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Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

Expediente número: COTAIP/0130/2026
Folio PNT: 511473800018026

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0162-511473800013026

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las 20:29 horas del día nueve de abril
de dos mil veintiséis, se recibió solicitud de información  presuntamente generada o en poder de este Sujeto
Obligado,  radicada bajo el  número de control  interno  COTAIP/0130/2026.  El  día diez de abril  de dos  mil
veintiséis,   se   dictó   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIP/0143i511473800013026,
notificado  el  mismo  día,  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia  y  del  correo  electrónico

proporcionado  por el  solicitante,  por medio del  cual se  requirió al solicitante para que aclarara o subsanara
su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente  fecha se  haya  pronunciado  al  respecto;  por lo  que
acorde  al  marco  normativo que  en  maiteria de Transparencia y Acceso a la lnformación  Públtca,n rigeven` la
Entidad y este Municipio,  procédase a emitir el correspondiente acuerdo.

A C U E R'D 0

onste.

H.    AYUNTAMIENTO   CONSTITUCIONAL.   DE   CENTRO,   TABASCO,    COORDINACIÓN    DE
TFU\NSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS. i i - - i ------------------- i i i - i - i -----

Vistos: La cuenta que antecede,  se acuerda: ------------------------------------------------------------------

PRiMERO, Vía eiectrónica,  se,recibió soiicitud de información,  bajo ios siguientes térrmhosr`~~'
"Yo AJejandro Luquin Curiel, en mi carácter de RepresentaLnte Legal de |a Péréona Moral denominada

ANGUIPLAST, S.A. DE C.V., personalidad que acredfto en términos dé la Escrhura Pública No. 3,364
de fecha  15 de diciembre de 2010,  otorgada ante la Fe del, Lió. José Flores Gutiérrez, thular de la
notaLría número 3,  de la Ciudad Arandas Jalisco;  con el  debic]o respeto,  comparezco a exponer,  lo
siguieme:

Por medio de la presente, y con fundamento en lai normatividad áplicable en materia de transparencia
y acceso a la informacjón pública, solicho se proporcione la siguiente información:

1, Se informe si, conforme al marco normativo ambiental vigente en la entidad federativa, se encuentra
permhida  la  comercialización,  distribucién  y/o  entrega  det` productos  plásticos  de  un  solo  uso,
incluyendo de manera enunciativa más Tio limhal:iva bolsas,  utensilios,  empaques y otros productos
simi[ares.
2. En caso de__que la+espuesta anterior_ §ea aÉirmativa, se precis_e:__          _
ai) Las condiciones, requishos o supuestos bajo los cuales se permhe dicha comercializac-i6-h.
b)  La  existencia  deJv excepciones,  incluyendo  aquellas  relacionadas  con  higiene,  conservación  de
alimentos, usos médicos u otras justfficáciones técnicas o sanharias.
c)  Si  dicha  comercidización  está  sujeta  al  cumplimiento  de  normas  técnicas,  especfficaciones  o
crfterios ambientales emhidos por b autoridad competente.     ,
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3. Se indique si para h comercialización de estos prodLJctos es necesario contar con:
a) Registro, autorización, aviso o cualquier otro acto administrativo previo ante b autoridad ambiental.
b) La presentación o autorización de algún instrumento de gestión ambiental, como planes de man?jo
u otros equívalentes.
c) El cumprmiento de requishos de etiquetado, información al consumidor o características técnicas
especfficas.
4. Se inforrTie cuá] es ki autoridad o unidad administrath/a competente dentro de esa Secretariá para:
a) Emmr registros, aul:orizaciones o cualquier acto relacionado con estos productos.
b) RealizaLr actos de inspección, vigilancia o verfficación de su cumplimiento.
5. Se proporcione el fundamento jurídico vigente (leyes, reglamentos, normas, Hneamiento§ o criterios
aJministrativos) que sustente las respuestas anteriores.
6.  En  su  caso,  se  informe  si  existen  crfterios  internos,  Hneamientos,  circulares  o  interpretaciones
alministra±ivas vigentes que regulen o aclaren La comercialización de productos plásticos de un solo
uso.   Datos   adicionales   COMERCIALIZACION   DE   PLÁSTICOS   DE   UN  .SOLO   USO `MedioJe,
notfficación Correo electrónico Modalidad de entrega de la informacióritlectrónico a través del Sistema
de Solicftudes de Acceso a b lnformación de b PNT"  . „(sb) .-----------------------------

SEGUNDO. Mediante Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/0143-511473800013026, de
fecha  diez  de  abril  de  dos  mil  veintiséís,  notificado  el  mismo  día,  a través  de  la  Platafoma  Nacional  de
Transparencia y d correo electrónico  proporcionado por el solicitante d  realizar su solicftud de infomaaón,
ésta  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación   Pública,   requirió  al  solicitante  para  que
aclarara o completara su solicitud de hfomación,  en virtud de que,  se hace un reciuerimiento aue no es
acorde con io 'estabiecido en ei artícLiio i i g fracción ii en cóncordancia con ei ártícuio i 23 ae ia Ley
de Transparencia y Acceso a lá lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  el cLial señala que se

_#,#£uTicftcuTdcTmd.y±aFühL=:#T|LLqu=:¥#iTÉ#
orden de gobierno estatal al mencionar palabras como "entidad federalh/a" (sic.) y "aiftoridad o unidad
aclministra±iva competente, dentro de esa Secretaría" (sic.) , siendó queyeste Ayuntamiemo de Centro,
Tabasco.  pertenece  al  orden  de  gobierno  municipa],  lo, ctial  genera  confusión  para  que  este  S\+jeto
Obligaclo esté en  posibilidád  de  brindar la atención debidg a su  péticiQn.

#uEa]bdoboriabnetrieri"ri.¡:idd"doudeL:=dE*br°qfmuímrbT#fl¥Íón"do#m
pomonajumK}aco]ecpqtalcomobsfflalaene]útimhk)doausolüJd.------------------

)

;

:T:F:P:o:ne#,i:Óhn¥er,:e:,#::;gn-é?:L3::Í,ft,ni#:;"#,::tee,n::e:*#enn::ó;?

Acceso a la lnfomaaón  Pública del EstadQ de Tabasco,  se tiene la solicitud de infomación con número de
fá:ohf:|:7N¥d|3:i6rin:#::|at:pd,eN%n;tiÉEénÉeNmTOAD¥:;:'doola30#:¥=£##,=,i:,tí

Ác,:::raa::ó'n:.uíra=#iL+=p;,eLne;ód#::síñu::::yquAeá#;=|n'faoLeíáfóenmpi|'dáTd|#Epa£:%:
;

Tabasco.-------------i-----------____-.__.L__._.__...____________.._L_____________________________________________
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CUARTO.Hágaselesaberali'nteresado,queparacualquieraclaraciónomayorinformacióndelamismao
bienderequemapoyopararealizarlaconsultadesuinterés,puedeacudiraestaCoordinación,ubicadaen
la CaHe  Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  pi'so,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal  86035;  en  horario de
08"  a  16:00  horas,  de  lunes  a viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  bnndará  la atención
necesaria   a efectos de garantizarle el pleno ejercici.o del derecho de acceso a la información .------------- ~

QUINTO.Deconformidadconlosartículos144,145y146delaLeyGenerddeTransparenciayAcceso
alalnformaciónPública,137,138y139delaLeydeTransparenciayAccesoalalnformaciónPúblicadel
Estado de Tabasco,  en  caso de no estar conforme con  este acuerdo,  puede  i'nterponer por sí mismo o a
través  de     representante   legal,   recurso  de   revisión   dentro  de   los  quince  días   hábiles   siguientes  a  la
notificación  del  presente acuerdo,  ante  la autoridad  garante  o  ante  esta Coordinación  de Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública .--------------------------------------------

SEXTO.Entérmi'nodelodispuestoenlosartículos127y128delaLey`GeneraldeTransparenciayAcceso
a la lnformación  Pública,  37,  120 y  127 de  la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Púbica del
EstadodeTabasco,notifíqueseatravésdelaPlataformaNacionaldeTransparenciayalcorreoelectrónico

proporcionado   por  el   solicitante  al   realizar  su   solicitud   de   información,   por  ser  el   medio  elegido   por  el
interesado.--------------------__--__________.___L_.__..__.__________.__.____

SÉPTIMO.Unaveznotjficadoelpresenteasunto,archívesecomototalylegalmenteconcluido.-----------

Así lo acordó,  manda y firma,  13 Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo,  Tilular de  la Coordinación de
Tran§parenciayAcce§oalalnformaciónPúblicadelH.AyuntamientoConsthucionstdeCentro,pory
ante la Lic.  María Teresa Gordoa Hernández,  con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de
Villahermosa,CapftstdelEstadodeTaba§co,aveintisietedeabrildedosmilveintiséis.---Cúmplase.
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